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ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA DE DOS MIL ONCE 
COMITÉ TÉCNICO ESPECIAL EN MATERIA DE ADQUISlClONES Y 

ARRENDAMIENTO DE BIENES IMMUEBLES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las dieciséis horas con quince 
minutos del seis de diciembre dc das mil once, se reunieron ei l  el Comedor Ejecutivo, 
los integrantes del Comité Técnico Especial en Materia de Adquisiciones y 
Arrendamiento de Bienes Inrnuebles del Instituto Electoral del Distrito Federal 
(Camité), para llevar a cabo la Primera Sesión Ordinaria de dos mil once coiiforme a 
lo estipulado en el capítulo VJI, numeral 8 y 9, del Manual de Organización y 
Funcionamiento del Comité Tecnico Especial en Materia de Adquisiciones y 
Arrendamiento de Bienes Inmuebles del Instituto Electoral del Distrito Federal 
(Manu,al). 

La Secretaria Técnica del Comité señaló que se contaba con la presencia de los 
siguientes funcioiiarias: 

M tro. Samuel Alberto Cervantes Lopez 
Encargado del Despacho de la Secretaria 
Adniinistrativa 
Presidente 

Lic, Delia Guadalupe Del Toro López 
Titular de la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Geografía Electoral 
Vocal 

Lic. jose Rico Espinosa 
Titular de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos 
Vocal 

Lic. Miguel Ángel Romero Aceves 
Coordinador de la Dirección Distrital I 
Vacal 

C.P. María Isabel Welsh Narvaez 
Encargada del Despacho de la 
Dirección de Adquisiciones, Coritrol 
Patrimonial y Servicios 
Secretaria Técnica 

Lic. Julio C6sar Nicholson Fuentes 
Representante de la Unidad Técnica de 
Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados 
Designado mediante oticio SECG- 
tEDF/3678/11 
Vocal 

Lic. Marisonia Vázquez Mata 
Coordinadora de la Dirección Distrital 
XXVII 
Vocal 

Lic. Jos6 Luis Olvera Mendoza 
Coordinador de la Dirección Distrital 



I n s t i t u t o  E l e c t o r a l  d e l  D i s t r i t o  F e d e r a l  
Coiiiilil 'Tktiicri tispecial en Materia de Adc~uisiciotics 

y Arrcndamieiito de Bicnes 11iiiiiichlcs 
Primera Sesión 0rtliriiiri;i 

Inicio el seis de dicienlbre, rcanudiición el trece de dicicinbrc, 
reanudación y conclusiiin cl vciiitc de diciembre de dos niil rincc 

M tro. Miguel Ángel Mesa Carrillo 
Contralor General 
Asesor 

Mtra. Abril Villaseñor Alonso 
Representante de la Secretaria 
Ejecutiva, Designada mediante oficio 
SECG-IEDF/3662/11 
Invitado 

Verificado el quórum establecido en el numeral 17, fracción 1, del Manual, se declaró 
el inicio de la Primera Sesión Ordinaria. 

Se dio lectura al proyecto del Orden del Día, siguiente: 

1. Lista de asistencia y verificación del quórum. 

2. Presentación y en su caso, aprobacion al Proyecto del Orden del Día. 

3, Análisis, discusibn y, en su caso, aprobacion de las actas siguientes: 
a) Tercera Sesi6n Extraordinaria del 28 de junio de 2011. 
b) Cuarta Sesión Extraordinaria del 30 de junio de 2011. 
c) Quinta Sesión Extraordinaria del 8 de julio y 14 de septiembre de 
201 

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobacihn del Proyecto de Acuerdo 
ACU-CTEMAABI-SA-DACPS-22-2011/01-01ORD-11, del Cornite Técnico 
Especial en Materia de Adquisiciones y Arrendamiento de Bienes 
Inmuebles, por el que se declara inconveniente e inviable la adquisición 
del inmueble propuesto por la Coordinadora del Distrito XXVII, ubicado 
en la calle de Xicoténcatl Numero 124, Colonia del Carmen, Delegaci6n 
Coyoacan, Código Postal 04100, en la Ciudad de Mbxico, Distrito Federal, 
para ser ocupado como Sede de la Dirección Distrital XXVII, de 
conformidad con las actividades 7. y 7.1 del Procedimiento para 
Adquirir un Inmueble "SA-DACPS-22-2011". 

5. Análisis, discusión y, en su casa, aprobacion del Proyecto de Acuerdo 
ACU-CTEMAABI-SA-DACPS-22-2011/02-01ORD-11 del Comité Técnico 
Especial en Materia de Adquisiciones y Arrendamiento de Bienes 
Inmuebles, por el que se declara inconveniente e inviable la adquisición 
de1 inmueble propuesto por el Coordinador del Distrito 1, ubicado en la 
Avenida Emiliano Zapata Número 6, Colonia Benito Juárez, Delegación 
Gustavo A. Madero, Cbdigo Postal 07250, en la Ciudad de México, , 
Distrito Federal, para ser ocupado como Sede de la Dirección Distrital I /  
de conformidad con las actividades 7. y 7.1 del imiento e _d; 
Adquirir un Inmueble "SA-DACPS-2 2-201 1". 6 y <  
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I n s t i t u t o  E l e c t o r a l  d e l  D i s t r i t o  F e d e r a l  
Coiriitc 7'Cciiico 1:slicciiif cn Materia de Adrluisiciu~ics 

y Arrciidainiciito de Bienes Iiirnuclilcs 
Priiiicra Sesión I)rdiii;iri;i 

Iiiicio el seis de dictcnitirc, rc;iiiudaciiiii ct trece de dicienibre, 
reanudación y coiiclusi0n el vciritc dc dicienibre de dos niil lince 

6. Análisis, discusión y, en su caso, aprobacibn del Proyecto de Acuerdo 
ACU-CTEMAABI-SA-DACPS-22-2011103-010 RD-11, del Comité Técnico 
Especial en Materia de Adquisiciones y Arrendamiento de Bienes 
Inmuebles, por el que se declara conveniente y viable el arrendamiento 
del inmueble propuesta por el Coordinador del Distrito XXV, ubicado en 
Calzada al Desierto de los Leones numero 4762, Colonia Tetelpan, 
Delegación Álvaro obregón, Código Postal 01780, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, para ser ocupado como Sede de la Direccibn 
Distrital XXV, de conformidad con las actividades 7. y 7.2 del 
Procedimiento para la Contratación en Arrendamiento de un Inmueble 
"SA-DACPS-2 1-201 1". 

7. Asuntos generales. 

El Mtro. Miguel Ángel Mesa Carrillo propuso bajar los puntos 4 y 5, por que la 
propia orden del día dice que se declaran inconvenientes e inviables, si la m 

docunientación no viene coi~ipleta o si no viniera procedeiltc es ocioso presentarlo 
en la mcsa. 

El Mtro. Samuel Alberto Cervantes López informó que el Comité debe 
proniinciarse sobre la conveniencia y viabilidad, propuso dejar los puntos como se 
presentan y posteriormente se realizara lo propio. 

i 

Al ila haber más intervenciones los integrantes del Comité aprobaron por [,:/,? 
UNANIMIDAD el proyecto de mérito. 

$1' 
E1i terminos del numera1 7, fracción 11, inciso f )  del Mriilrial, se aprobó por 
UNANIMIDAD la dispensa de la lectura de los docu~i~ciitos enviados coii la 4 

Convocatoria. 

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de las actas siguientes: 
a) Tercera Sesibn Extraordinaria del 28 de junio de 2011. 
b) Cuarta Sesi6n Extraordinaria del 30 de junio de 2011. 
c) Quinta Sesión Extraordinaria del 8 de julio y 14 de septiembre de 
2011. 

El Mtro. Miguel Ángel Mesa Carrillo comentó acerca de la elaboración de las actas 
y expresii si l  gratificacihi~ al pcrsoiial que las edit0. 

2 >+/J 
L- 
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I n s t i t u t o  E l e c t o r a l  d e l  D i s t r i t o  F e d e r a l  
Criiiiitb l'ilciiicri tispccial en Mdtcriii tlr Arltliiisii:iorics 

y Arrctidaiiiiciito dc tticnrs Iiiiiiiiclilcs 
Prinirra Scsiciii Orttirinri;~ 

Inicio el seis tit. rlicirnibrc, i-canudncióri el trccc tic dicieiiibre, 
V4Slh bT.2 E . i C  A ~ X A ,  
31 OS:? U?!OtIAi 

rcanudncióti y ctittdusibn el veiiite de dicienihrr dr  dos niil oncc 

El tic. josé Rico Espinosa exprcsb que entregaría iina propuesta con obscrvaciones 
de forma por parte de la Unidad Técnica de Asuntos jurídicos [UTAJ] con el fin de 
fortalecer los documentos. 

El Mtro. Samuel Alberto Cervantes Lbpez inforrn6 una vez que se cuente con las 
observaciones de la UTAJ, de ser el caso queden vertidas en los documentos finales. 

-\ 
Al no haber más comentarios, los integrantes del Comité aprobaran por 
UNANIMIDAD las actas de merito con las observaciones de !a Contraloría y de la 
UTAJ. 

4. Análisis, discusibn y, en su caso, aprobacibn del Proyecto de Acuerdo 
ACU-CTEMAABI-SA-DACPS-22-2011/01-OlORD- 11, del Comltk Técnico 
Especial en Materia de Adquisiciones y Arrendamiento de Bienes 
Inmuebles, por el que se declara inconveniente e inviable la adquisición 
del inmueble propuesto por la Coordinadora del Distrito XXVII, ubicado 
en la calle de Xicoténcatl Numero 124, Colonia del Carmen, Delegación 
Coyoacan, Código Postal 04100, en la Ciudad de México, Distrito Federal, - 
para ser ocupado como Sede de la Dirección Distrital XXVII, de 
conformidad con las actividades 7. y 7.1 del Procedimiento para 
Adquirir un Inmueble "SA-DACPS-22-2011". 

La Lic. Delia Guadalupe Del Toro López entregii observaciones en cuanto a la 
redacción del dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Orgaiiizacibn y 
Geografía Electoral (DEOyGE) y propuso incluir un considerando del condicionante 
emitido par la UTAj referente al Registro Federal de Contribuyentes, porque no se 
señala que sucedió después para tomar la deterniiilación de que es inviable la 

C.r ,' 
adquisición de este inmueble. 

El Mtro. Miguel Ángel Mesa Carrillo propuso crear una mesa de trabajo para 
c 

determinar si existe una autorizaci6n condicionada, si va hacer procedente esta 
figura, eiitonces se sugiere que se modifiquen los procedimientos para que existan y 
así poder autorizar con fundamento o solamente se defina si es procedeiite, en base 
a una reforma que lo haga eficaz, solicitó la conveiiiencia de elirnillar este Comité y 
que todas sus funciones las lleve el de Adquisiciones, Arrendamientos y Seivicios. 

E1 Lic. José Rico Espinosa convino con el Contralor que es necesaria una rcfornia a 
los procedimientos para ser inas especifico el terna que 110s ocupa, comentó que los 
dicthmenes condicioiiados reprcscntaii un margen de tienipo para el desahogo de 
los dociili~cntos y con las nucvas disposiciones del proccdiniiento se pucdc aiitorizar , 
por el propio Coniité, el arrei~damiento o la adquisicián eii 

coi1 el uso de suelo requerido. 
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I n s t i t u t o  E l e c t o r a l  d c l  D i s t r i t o  F e d e r a l  
Coniitb 'I'f cnico Especial en Materia dc Adrluisiciiiiies 

y Arrendamiento dc Hicncs Iiitiiiieblcs 
Priincrii Scsion Urtli tiaria 

Inicio el seis dc dicicnibrc. reanudación el trece de diciembre. 
reanudación y conclusiiin cl veinte de dicienibre dc rios niil once 

La Mtra. Abril Villaseñor Alonso prapiiso fortalecer los coiisiderandos y solicitó sc 
plasmara canio se llego a la cailclusión presentada, expresó que todo marchaba 
satisfactoriamente hasta la UTAj informo de la falta de documentación. 

El Mtro. Miguel Ángel Mesa Carrillo comunicó que será mejor si sc presenta 
previamente la postura por la UTAJ y la Secretaria Ejccutiva [SE), además sugirió 
apoyarse también con la Unidad Técnica de Ai-chivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados (UTALAOD], informó que por la premura del cambio de iiimuehles 
se aprueba propuestas que nn cumplen con toda la docunientación y otras son 
rechazadas a pesar de cumplir, lo que conlleva a que los Coordinadores Distritales 
lleguen hasta estas instancias a recibir un rechazo a su solicitud, propuso modificar 
el procedimiento para el apoyo de las Direcciones Distritales, comunicri que el enlace 
entre el Comité y las Direcciones Distritales es la UTALAOD, expresó su voluntad de 
impartir asesorías y apoyo a las gestiones administrativas, comuiiicó que si se 
propone como lo expuesto por la UTAJ el adquirir un inmueble sin el uso de suelo, el 
fideicomiso no lo aprobara, al nienos que exista un documento expedido por la 
delegación que especifique que no hay ese tipo de uso pero se permite. 

Al no haber más comentarios, los integrantes del Comité aprobaron por 
UNANIMIDAD el acuerdo ACU-CTEMAABI-SA-DACPS-22-2011/01-010RD-11, por el 
que se declara inconveniente e inviable la adquisición del inmueble propuesto por la 
Coordinadora del Distrito XXVII, con las observaciones de la DEOyCE, la Contraloría 
General, la UTAJ y de la Secretaria Ejecutiva. 

5. Análisis, discusi6n y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo Y 
ACU-CTEMAABI-SA-DACPS-22-2011/02-0lORD-11, del Comité Técnico 
Especial en Materia de Adquisiciones y Arrendamiento de Bienes 1, 

Inmuebles, por el que se declara inconveniente e inviable la adquisicibn ,/' 

del inmueble propuesto por el Coordinador del Distrito 1, ubicado en la 
Avenida Emiliano Zapata Número 6, Colonia Benito juarez, Delegación 
Gustavo A. Madero, Código Postal 07250, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, para ser ocupado como Sede de la Direcci6n Distrital 1, 
de conformidad con las actividades 7. y 7.1 del Procedimiento para 
Adquirir un Inmueble "SA-DACPS-22-2011". 

!\, , 

El Lic. Miguel Ángel Romero Aceves solicitó la modificación del procedimiento, 
debido a qiie operativamente es complicado recabar toda la documentación, 
propuso se etitreguen los documentos, después dc quc las áreas cniitan siis 
dictánienes y sean preseiitados al Comité para dcterniinar l a  coiiveiiiciicia y 
viabilidad del inmueble, iIustrÓ la problemática presciitada eri la adyuisiciciii de la 
Direccihii Distrital VI1 en donde st: Iitilizaron recursos propios - 
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I n s t i t u t o  Electoral d e l  D i s t r i t o  F e d e r a l  AiEC (:ciiiiitc l'écnica Kspric.ial eri Matcria dc Arlrluisicioiics 
y Arrcritlainientn dr. Hicncs Iiiiiiiiebles 

Prinicra ScsiUn Ordiiiaria 
Inicio el seis dc dicienlbre, rcatiud~ción el trccc de tlicieiiibrc, 

INSllfUlO ElK:31141 V xin!!.-Hl n rlotsAl 
reaiiudacioii y coriclusión cl vciiitc de diciemhrc (Ir dos mil oncr 

suelo y la constancia de folio real, y eil cuanto al inrnueblc actual a pesar que el 
propietario entregó carta compromiso, fue rechazado. 

El Mh-o. Miguel Ángel Mesa Carrillo expuso que cuando se pretende vender un 
inmueble se debe tener toda la documentación legal en regla, pero si requieres de 
cierta documentaciiin y te informan que la tramites, ese bien tiene alguna 
irregularidad, por lo que para ejercer los recursos públicos, se deberá presentar el 
titulo que acredite la propiedad, expresii que el área central fungirá como un asesor, 
informando el estatus de sus propuestas a las Direcciones Distritales, además se 
deber5n presentar más posibilidades de compra-venta y no englobarse solamente a . 

una, ya que existen una infinidad de opciones dentro de la misma Delegación. 

La Lic. Delia Guadalupe Del Toro Lbpez informó que coincidieron los dictámenes 
emitidos por las áreas, en las incansistencias físicas que presenta el inmueble, 
comentó que el espacio propuesto es suficiente para el reguardo de la 
documentación, pero se deberán realizar adecuaciones por la Dirección de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (DACPyS) lo que representa una 
inversión mayor, expres6 que con todas estas observaciones, además si no cuenta 
con toda la docurnentaciiin que es la que valida la adquisición del inmueble no 
podri continuar el procedimiento, preguntó si los Coordinadores que proponen un 
inmueble al Instituto conocen el resultado de los dictámenes. 

El Lic. Miguel Ángel Romero Aceves informó que en la constancia de folio real se *. 
determina si existe algiin gravamen que imposibilite la adquisición, pera es de 
interés institucional la presentacibn del certificado de uso de suelo, comentó que 
examinando el dictamen de juridico se percatb que no era viable pero asistiría a la I 

reunión a pesar de esa negativa. 

El Lic. José Rico Espinosa comentó acerca de la asesoria que brindan a los 
Coordinadores Distritales, informando que esta comprometida la UTAJ, razón de el1 
son las propiiestas presentadas para la rnodificacibn de Ios procedimientos, ya qu  
ahora los Coardinadores Distritales pueden realizar la solicitud de adquisicion 
arrendamiento en zonas donde la delegación no otorga el uso requerido a través de 
una justificación, así como emitimos una opinión negativa también defendemos una 
opinión favorable aunque sea condicionada para dar pauta a la terminación de algún 
trhmite, sin embargo hay que tomar en cuenta que si un grupo de ciudadanos se 
incanforma ante la delegación del Ilistituto, este se tendrá que salir si11 ninguna 
excusa, por lo que la UTAJ está concicnte de la responsabilidad de estos asuntos. i 

-- 
-A-' + 

Al 110 haber mas comentarios, los integrantes del Coinité aprobaron pov- -  
UNANIMIDAD el acuerdo ACU-CTEMAABI-SA-DACPS-22-2011/02-010RD-11 por el 
que se declara inconveniente e inviable la adquisicion del inmueble pro sto por d 

Y 
6/17 

a 4  4 

/ 



I n s t i t u t o  E l e c t o t ' a l  d e l  D i s t r i t o  F e d e r a l  

f i i E C r  
C r i i i ~ i t ~  'i'6i:iiico Especial en M.iir~i'iii iIr Adqiiisicioiics 

y Arreiid;iiiiit.iito dr Hicrics Iriiiiiichles 
I'i'iiiicr,~ S V S ~ ~ B  Ordinari;~ 

Iniciu el seis rlc dicicnibrc, reaiiudnci6ii cl irccc de dicieiiihrr, 
1~51111170 II.IC~OR.iiI 
DEL DIS:HI'O FLULLAI 

reaiiudacicin y ciliicliisi0n el veinte dc diciriiihre de dos niil cinr:c 

Coordinador del Distrito 1, con las observaciones dc la DEOYGE, la Contraloría 
General y de la UTAJ. 

6. Análisis, discusi6n y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo 
ACU-CTEMAABI-SA-DACPS-22-2011/03-010RD-11, del Comité Técnico 
Especial en Materia de Adquisiciones y Arrendamiento de Bienes 
Inmuebles, por el que se declara conveniente y viable el arrendamiento 
de1 inmueble propuesto por el Coordinador del Distrito XXV, ubicado en 
Calzada al Desierto de los Leones número 4762, Colonia Tetelpan, 
Delegación Álvaro obregón, Código Postal 01780, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, para ser ocupado como Sede de la Dirección 
Distrital XXV, de conformidad con las actividades 7. y 7,2 del 
Procedimiento para la Contratación en Arrendamiento de un Inmueble 
"SA-DACPS-21-2011". 

El Lic. José Rico Espinosa comelito que la opinibri que emiti6 la UTAj es con el 
propósito de obtener una justificación mucho más precisa acerca de la conveniencia 
de arrendar el inmueble propuesto. 

El Lic. José Luis Olvera Mendoza entregó el comunicado de la propietaria, en 
donde se compromete a remitir el acuse de tramite del certificado de uso de suelo, 
aclaro que el documento est5 dirigida al IFE, pero la arrendataria está en la mejor 
disposición de realizar la corrección. 

El Lic. josé Rico Espinosa comentó que se agregará al expediente el acuse de / 

trámite para la obtención del uso de suelo previamente cotejado por la Secretaría 
Administrativa. 

El Lic. lulio Cesar Nicholson Fuentes comento que con la entrega del acuse, se 
justifica lo manifestado en el dictamen de la UTAj, informó que entregará el 
documeiito donde se designa a la señora María Concepción Contró Ituarte conio 
representante legal. 

La Lic. Delia Guadalupe Del Toro L6pez solicitó se agregara en el acuerdo la 
documentación presentada, preguntó a la DACPyS, si son viables las adecuaciones 
presentadas por la DEOyGE, respecto a la bodega previo a que reciba la 
documentación para el proceso electoral. 

La C.P. María Isabel Welsh Narváez afirmó que están contenipladas las 
adcciiaciones dentro de los requeriniientos presentados en el cronogra tna. 

A 



I n s t i t i ~ t o  E l e c t o r a l  d e l  D i s t r i t o  F c d c r . a I  

4 i E C :  
CiiiiiitC 'I'Pciiicri l<slic!r:i;i\ en Matrriti rlc Adqiiisicioiics 

y Arrciitliiriiieiito dc I%it~rics I tiiiiiicbli\s 

Priiticrli Siisitin Orditinria 
Inicio el scis dc dicienihre. rciiiiudnción cl trccc tlr diciciiibrc. 

1YSlilUTD ILLCTLXAL 
Utl DIS'BI'O FLDeRAL 

reanutlaciiiii y ~ciiiclusiiin el  vciiitu de dicienihrc rlc dtis niil cincc 

El Mtro. Miguel Ángel Mesa Carrillo preguiith al Coordiriador Distrital cuando 
desocuparan el inmueblc actualmente ocupado. 

El Lic. losé Luis Olvera Mendoza comentá que ya se habia tratado hace dos años, 
expreso que recibió u n  comunicado de la UTA] en donde informan que se dejara el 
inniueble en apego a la vigencia del contrato de arrendamiento, informó que 
solamente falta la autorización para notificar a la señora Friednian que  
desocuparemos el inmueble y así elaborar el acta de entrega-recepción y recuperar 
los depósitos en garantía, previo a esto se deberán realizar adecuaciones a1 inmueble 
para su desocupación. 

El Mtro. Miguel Ángel Mesa Carrillo informó que ya se tiene una fecha, pero aun no 
se cuenta con el poder notarial en donde Maria Concepción Contró Ituarte tiene la 
facultad de realizar los trámites admiiiistrativos ante la delegación, comunicó que 
deberán desocupar el inmueble actual el treinta y uno de diciembre y estar en  otro el 
primero de enero, con referencia al uso de suelo se debe dar seguimiento ya que es 
complicado que la delegación entregue el documento previo al periodo vacacional, 
con el fin de evitar multas u obtener un permiso mientras dura el proceso electoral. 

El Lic. Jose Rico Espinosa inform6 que un notario tarda un par de dias en otorgar 
un poder para actos de administración y con el fin de obtener uno a favor de los 
copropietarios, expresó que se deberá entregar una justificacióri, si no presenta el 
certificado de uso de suelo, además de recuperar el depósito en garantía, la 
elaboración del acta-entrega del inmueble actual, así como realizar el inventario del 
inniueble propuesto, argumentó que no existe otra clausula más que la vigencia del 
contrato para la desocupación del inniueble. 

El Mtro. Miguel Ángel Mesa Carrillo expresó declarar el punto en receso, para que 
se realicen las gestiones del certificado de uso de suelo ante la Delegación, así como 
la obtencibn del poder notarial del representante legal, solicitó declinarse a favor 
antes de eniitir su voto, ya que si no se realiza el cambio, se tendrá que enfrentar 
nuevamente can la problemática presentada en el dos mil nueve caii la señora 
Friedman, además que se tiene en puerta el proceso electoral. 

El Mtro. Samuel Alberto Cervantes López conientó que  la idea es que el 
Coordinador Distrital presente su justificación, recabe e1 poder notarial y el acuse de 
trámite del certificado de uso de suelo. 

El Lic. Jose Rica Espinosa expuso que de acuerdo a la premura nos con.ipromete a 
fijar una fecha comproniiso, en la que se indique un plazo de que si aún no se cuenta 
con los documentos, pnr la nienos conlunicarnos los avances, cxpresó qiic n o  fwra a 
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finaIes de cliciembre, ya que será muy complicado elaborar el contrato de 
arrendamiento. 

El Mtro. Samuel Alberto Cervantes López preguntó si se tiene alguna fecha 
tentativa al Coordinador Distrital. 

El Lic. lose Luis Olvera Mendoza comunicó que ya solicitó el uso de suelo a la 
propietaria y con referencia al poder notarial no existe ningún problema, expresó 
que de acuerdo a los tiempos se determina que se obtendrán en el trascurso de la 
semana, para presentarlo al Comit6 cn la próxima semana. 

El Mtro. Samuel Alberto Cervantes López expresó que la reanudaciiin de  la Sesión, 
sera el viernes nueve de diciembre de dos mil once a las diecisiete horas, en caso de  
no contar con la documentación se pospondrá para el trece del mismo mes y año. 

Al no haber más intervenciones el Comité, con fundamento en el numeral once del 
Manual, siendo las diecisiete horas con dieciocho minutos del seis de diciembre de 
dos mil once, declaró en Sesiún Permanente la Primera Sesión Ordinaria del 
Cornitk 

R E A N U D A C I O N  

En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las doce horas con veintiséis minutos 
del trece de diciembre de dos mil once, se reunieron en el Salón de Usos Múltiples, 
los integrantes del Comité, para reanudar la Primera Sesi6n Ordinaría de dos mil 
once, conforme a lo estipulado en el capitulo VII, numeral 8 y 9, del Manual. 

La Secretaria Técnica del Comité señaló que se contaba coi1 la preseiicia de los 
siguientes funcionarios: 

Mtro. Sarnuel Alberto Cervantes Lbpez 
Encargado del Despacho de la Secretaría 
Administrativa 
Presiden te 

M tro. Javier Hernández Hernhndez 
Representante de la Direccibn Ejecutiva de 
Organización y Geografía Electoral 
Designado mediante oficio 
DEOyGE/1287/2011 
Vocal 

1 EDF- 

C.P. María Isabel Wetsh Narvaez 
Encargada de1 Despacho de la 
Direccicin de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios 
Secretaria Técnica 

Lic. Josb Rico Espinosa 
Titular de la Unidad I'ecnica de 
Asrintos Jurídicos 
Vocal 
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Lic. Miguel Ángel Romero Aceves 
Coordinador de la Dirección Distrital 1 
Vocal 

Mtro. Miguel Ángel Mesa Carrillo 
Con tralor General 
Asesor 

Lic. José Luis Olvera Mendoza 
Coordinador de la Dirección Distrital 
xxv 
Vocal 

Mtra. Abril Villaseñor Alonso 
Representante de la Secretaría 
Ejecutiva, Designada mediante oficia 
SECG-IEDF/3750/11 
Invitado 

Verificado el quórum establecido en el numeral 17, fracción 1, del Manual, se 
reanudo la Primera Sesi6n Ordinaria. 

Se dio lectura al punto del Orden del Dia en el cual se declaró en permanente la 
presente sesión: 

6. AnAlisis, discusión y, en su caso, aprobación de1 Proyecto de Acuerdo 
ACU-CTEMAABI-SA-DACPS-22-2011/03-0lORD-11, del Comite Técnica 
Especial en Materia de Adquisiciones y Arrendamiento de Bienes 
Inmuebles, por el que se declara conveniente y viable el arrendamiento 
del inmueble propuesto por el Coordinador del Distrito XXV, ubicada en 
Calzada a1 Desierto de los Leones número 4762, Colonia Tetelpan, 
Delegación Álvaro obregón, Código Postal 01780, en la Ciudad de 
Mkxico, Distrito Federal, para ser ocupado como Sede de la Dirección 
Distrital XXV, de conformidad con las actividades 7. y 7.2 del 
Procedimiento para la Contratación en Arrendamiento de un Inmueble 
"SA-DACPS-21-2011". 

El Mtro. SamueI Alberto Cervantes Lbpez comunic8 que en la reunión anterior se 
solicitii la entrega de diversa documentación al Coordinador Distrital, la cual ya fue 
subsanada e integrada a[ expediente. 

El Mtro. Miguel Ángel Mesa Carrillo expresó que ya se cuenta con el poder notarial 
y el acuse del certificado de uso de suelo, ademas de haber tenido una reunión con el 
Coordinador del Distrito XXV, comentó que la justificación no reiine las expectativas 
requeridas, ya que se lleva dos puntos en  cuanto al uso de suelo y en los demás 
describe el desahoga de la documentación, argumentó que no existe una 
comparativa con otros inmuebles, preguntó si existe alguna evaluación de cuánto 
costará realizar las adecuaciones en la nueva sede o hacer nuevamente la bodega en 
el inniueble actual, informó que estos conceptos se 
justificación. . . 
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El Lic. José Rico Espinosa refirieiido el punto trece del coiisiderando, conientó qLie 
la justificaciiin deberá contener que los in~nuehles visitados que reuiiían las 
caracteristicas de una Sede Distrital, con tina renta nielisual y descritos 
fotograficanicntc, la nlcjor propuesta es la remitida, cjcniplificó la sitiiación del 
inmueble actual en dondc se emitieron cartas compromiso por las reparacioiies, con 
el fin de obteiier la firnia del contrato por un año, informó que se necesita más quc 
esto para sustentar una justificación. 

El Lic. José Luis Olvera Mendoza informii que la documentación contiene un 
cuadro que niiiestra las ventajas y desventajas, un estimado del costo de instalacibn 
de la bodega y de las adecuaciones, además iin álbum fotográfico que ilustra las 
caracteristicas del inmueble propuesto. 

El Mtro. Miguel Ángel Mesa Carrillo comentó que no tiene conocimiento sobre la 
documentación referida por el Coordinador Distrital, solo la que hizo llegar la 
Secretaria dc este Comité. 

El Lic. los6 Rico Espinosa informó que no dispone de los documentos descritos y 
aunque se remitan se tendrá que hacer alusibn a éstos en la justificación, ya que son 
su respaldo, solicitó una mejor fundamentacibn para que el Coniitk tenga los 
elenlentos necesarios para aprobar el arrendamiento. 

La Mtra. Abril Villaseñor AIonso comentó que se puede fortalecer la justificaciiin, 
informó que todo esto se ve reflejado en el expediente y si se tuviera en este 
momento se lograrán subsanar todas las iiiquietudes expuestas. 

El Mtro. Samuel Alberto Cervantes Lbpez informó que se ctienta coi1 la evaluación 
de ¡os dictámeiies de la UTALAOD, DEOyGE y DACPyS, que se reflejan en el proyecto 
de acuerdo. 

El Mtro. Miguel Ángel Mesa Carrillo comeiitó que si la docuinentaciún se 
encuentra eii el expediente se manifieste en  los documentos presentados, informó 
que no se han involucrado la SE y la UTALAOD, argumentando que debcrán brindar 
la asesoria pcrsoiial a las cuarenta Sedes Distritales pi-evi8 a la entrega dc cualquier 
dcicumeiito, anunció que pcrsonalme~itc requiri6 la entrega de la justificación para 
su revisión, aclaró que ha solicitada a los Presidentes y los Secretarios de los 
Coniités, que si no entregan completos los dociimtintos que se rechacen. 

El Lic. José Rico Espinosa sugirió a los integrantes del Coinite scr caiitos a la Iiora \ 
de cornproincter su voto y que prir csta ocasiiin no acompañaria el 
jiistificacibii presentado, cxpresh quc cl Coordinador 



I n s t i t u t o  E l e c t o r a l  d e l  D i s t r i t o  F c r i e r a l  AlK. (:iitiiité 'I'éciiico l isl ic!~ial cn Miitci-i;i tlc Adrluisiciiiiirs 
y Arrcrwlariiicntii tic tlicacs Iniiiiiciilrs 

Prinicra Scsibn Ordiiiariii 
Inicio cl scis de diciembre, rciiiiiidacióii cl t rccc dc dicieinhw, 

I:rtTi'U:O tl fC-DRAI 
DtlP!.:Yil:FLDLPAI 

rcanudariírri y cciiicliisihn el veiiitc! de dicienihrc tlc dos mil oncc 

presentar la j~istificacihri qiie colitciiga todos los argurnciitos y características 
presentados. 

El Lic. José Luis Olvera Mendoza nianifestii que conforme al  procediiniento sil 
responsabilidad es solameilte remitir el expediente, inforiiló que las sobrepaso al 
realizar el tramité de la carta notarial, así como en buscar las mejores opciones de 
renta, a efecto de generar ahorros econbmicos a la institución, expreso su 
disponibilidad para presentar los documentos qiie se requieran para el trámite. 

El Mtro. Miguel Ángel Mesa Carrillo informó que para el arrendamiento se tiene 
que fundar y motivar la jiistificación, especificando que la documentación está en el 
expediente que obra en la Secretaria Administrativa (SA), pero la responsabilidad 
recae en la SE y la UTALAOD que son los que coordinan a las Direcciones Distritales 
y no de la SA que es quien realiza sólo el trámite, dentro de la justificacioil el 
Coordinador no informa cuántos inmuebles se visitaron, cuanto es el ahorro que 
representa, cuanto costara elaborar nuevamente la bodega electora1, informó que el 
cambio se tendrá que hacer de inmediato, porque es 13 de diciembre, casi fin de año, 
solicitó generar el comproniiso de entregar un documento fortalecido por parte de la 
SE, la UTALAOD y del Propio Distrito, por lo que sugirió dejar en permanente la 
sesi6n hasta s u  entrega. 

El Lic. José Rico Espinosa inform6 que de acuerdo al procedimiento el inmueble 
debe contal- con un certificado de uso del suelo para oficii~a y/a represeiltación 
oficial, salvo en los casos de excepción debidamente justificados por el área 
requirente, en ese contexto deben asumir la parte que cada quien le corresponde, 
mencionó la circular 125 emitida por la SE, en la que se determina la 
responsabilidad de las Direcciones Distritales para presentar las justificaciones, 
sugirió analizar hasta que punto convendría quedarse en la sede actual, por ser 
diciembre. 

El Mtro. Samuel AIberto Cervantes López preguntó al Coordinador Distrital si 
tieiie alguna objeción rcspecto a rcclaborar la justificación cnn todos los elenientos 
vertidos. 

El Lic. Jos4 Luis Olvera Mendoza manifestó que los elementos señaladas son los 
que coiisideró como prioritarios pera tomará los que consideren necesarios en la 
justificación, comentó que contacto a la señora Friedman, informando que está en la 
posición de negociar el rnonto de la renta como estaba en el dos mil diez para poder 
firmar el contrato que fue de $45,000.00, informó que en el dos mil once se redujo a 
$34,800.00 con IVA incluido, agregó que es importante contar con una sedc distrital, 
ya qiie el contrato actual vence el 31 de diciembre del 2011, expresó que el i~irnueple 
propuesto cucrita con las características requeridas, la 
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$22,000.00 más IVA, lo que representando un ahorro de aproximadamente 
$9,000.00, aunado a esto, los dictámenes emitidos por la DEOyCE, la UTALAOD y la 
DACPyS, fueron favorables los cuales obran en el expediente, pi.eguntÓ que si se 
tendrá que elaborar un escrito con cuarenta días de anticipación para notificar la 
desocupación del inmueble. 

El Mtro. Sarnuel Alberto Cervantes Lopez informó que con el fin de plasmar las 
observaciones de la UTAJ y de la Contraloria General en la justificación, para 
presentarla nuevamente ante este Órgano colegiado, en tkrniinos de lo que establece 
el numeral 11 del Manual, se suspende la sesión. 

El Lic. José Rico Espinosa informb qire no es el marco jurídico, ni el administrativo 
el que acote los requisitos de la justificación, s81o son ideas expuestas, ya que 
finalmente estará dotada de los elementos que el Coordinador Distrital aporte, 
comentó que se podrá incluir cualquier otro argumento que pudiera justificar la 
razón del cambio ya que no hay una limitante en ese sentido. 

El Mtro. Samuel Alberto Cervantes Lbpez comentii que se deberin tener los 
elementos que permitan tomar una decisibn, como los ahorros que podrían 
generarse, en uno o m&s años para plasmarlos en la justificación. 

El Mtro. Miguel Ángel Mesa Carrillo manifestó que le preocupa la cantidad de 
renta que pretende la arrendadora del inmueble actual para el próximo ano, solicitó 
la inspeccion para que la justificación integre toda Ia docuinentación, porque es una 
responsabilidad directa de los Coordinadores Distritales, con la supervisi811 de la 
UTALAOD y la SE, de acuerdo can la propia jerarquía que tiene el Instituto Electoral 
y de la Ley de Responsabilidades por si existe algún perjuicio en contra del Instituto 
o por negligencia, además del Articulo 134 Constitucional, en donde informa que es 
obligación tener las mejores condiciones para el Estado. 

La Mtra. Abril Villaseñor Alonso manifestó que robustecerían la j usti ficacion, 
incluso con el apoyo de !a UTAJ. 

El Lic. José Rico Espinosa sugirió concluir el asunto el mismo día, circiilando la 
nueva justificación, can la posibilidad de resolverlo para beneficio del distrito y de la 
institución. 

El Mtro. Samuel Alberto Cervantes López comentó que conia lo estable el 
numeral once del Manual, para tener la justificacibn correspondiente, fuera coino a 
las seis de la tarde. 
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El Lic. José Luis Olvera Mendoza expresó que en das horas presentara iiiicvarnente 
el documento, ya que ciienta con todos los elementos, 

El Mtro. Miguel Ángel Mesa Carrillo solicitó que derivado de los compromisos 
coiltraídos coi1 anterioridad, se elaborará el docuinenta para circularlo y rcui~irse al 
día siguiente previo a la sesión del Coilsejo General, expresó que se puedcn asesorar 
con la propia Contraloría y con la UTAJ. 

Al no haber más intervenciones cl Comité, con fundamento en numeral once del 
Manual, siendo las trece lloras con diez minutos del trece de diciembre de dos mil 
once, declaró en  Sesión Permanente la Primera Sesión Ordinaria del 
Comité. 

En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las quince horas con veintitrks 
niinutos del veinte de diciembre de dos mil once, se reunieron en el Saliin de Usos 
Múltiples, los integrantes del Comité, para reanudar la Priniera Sesión Ordinaria dc  
dos mil once, conforme a lo estipulado en el capitiilo VII, numeral 8 y 9, del Manual. 

La Secretaria Técnica del Comitk señal6 que se contaba con la presencia de los 
siguientes funcionarios: 

Mtro. SamueI Alberto Cervantes L6pez 
Encargado del Despacha de la Secretaria 
Administrativa 
Presidente 

Lic. losé Rico Espinosa 
Titular de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jiirídicos 
Vocal 

Mtro. Miguel Ángel Mesa Carrillo 
Contralor General 
Asesor 

C.P. María Isabel Welsh Narvaez 
Encargada del Despacho de la 
Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios 
Secretaria Técnica 

Lic. Josk Luis Olvera Mendoza 
Coordinador de la Direccihn Distrital 
XXV 
Vocal 

Verificado el qu6rum establecido en el numeral 17, fraccihn 1, del Maiiual, se 
reanudo la Primera Sesión Ordinaria. 
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Se dio lectura al punto del Orden del Dia en el cual se declaró en permanente la 
presente sesión: 

6. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo 
ACU-CTEMAABI-SA-DACPS-22-2011/03-010RD-11, del Comité Técnico 
Especial en Materia de Adquisiciones y Arrendamiento de Bienes 
Inmuebles, por el que se declara conveniente y viable el arrendamiento 
del inmueble propuesto por el Coordinador del Distrito XXV, ubicado en 
Calzada al Desierto de los Leones número 4762, Colonia TeteIpan, 
Delegación Álvaro obregón, Código Postal 01780, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, para ser ocupado como Sede de la Dirección 
Distrital XXV, de conformidad con las actividades 7. y 7.2 del 
Procedimiento para la Contratación en Arrendamiento de un inmueble 
"SA-DACPS-2 1-20 11". 

El Mtro. Samuel Alberto Cervantes López comunicó que corrigiendo y de acuerdo 
al Reglamento de Sesiones, los Vocales básicaniente son lo que tíenen derecho a 
voto, de los cuales están presentes solamente el Licenciado José Rico Espinosa y el 
Presidente, por lo que no existe el qubrum, comentó que en cuanto a la UTALAD no 
hay encargado, pregunt6 si aviso de su asistencia la Licenciada Delia Guadalupe del 
Toro López, instruyo a la Secretaria del Comité averiguar si asistirá, si no para 
declarar la Sesión en suspensi6n nuevamente. 

El Mtro. Miguel Ángel Mesa Carrillo comentó que si no hay quórum se deberá de 
cancelar la Sesión, ya que no se puede quedar en receso. 

El Mtro. Samuel Alberto Cervantes Lbpez comunicó que al no haber quórum se 
cancela esta Sesi6n e informó que se convocará a la brevtidad posible. 

En la Ciudad de M ~ X ~ C O  Distrito Federal, siendo las diecisiete horas con veintidós 
minutos del veinte de diciembre de dos mil once, se reunieron en el Salón de Usos 
MUltiples, los integrantes del Comité, para reanudar la Primera Sesibn Ordinaria de 
dos mil once, conforme a lo estipulado en el capitulo VIl, numeral 8 y 9, del Manual. 

La Secretaria TPcnica del Comité sefialb que se contaba con la presencia de los 
siguicri tes funcionarios: 
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Mtro. Samuel Alberto Cervantes Lopez 
Encargado del Despacho de la Secretaría 
Administrativa 
Presidente 

Mtro. Javier Hernández Hernandez 
Representante de la Direccibn Ejecutiva de 
Organización y Geografía Electoral 
Designada mediante oficio 
DEOyGE/1316/2011 
Vocal 

C.P. María Isabel Welsh Narvaez 
Encargada del Despacha dc la 
Dirección de Adquisiciories, Control 
Patrimonial y Servicios 
Secretaria Técnica 

Lic. losé Rico Espinosa 
Titular de la Unidad Técnica de 
Asi~ntos Jurid icas 
Vocal 

Lic. José Luis Olvera Mendoza Lic. Alejandro Reyes lriar 
Coordinador de la Direccióil Distrital XXV Representante de la Secretaria 
Vocal Ejecutiva, Designado mediante oficio 

SECG-IEDF/3860/11 
Invitado 

Verificado el quórum establecido en el numeral 17, fracción 1, del Manual, se 
reanudo la Primera Sesión Ordinaria. 

Se dio lectura al punto del Orden del Día en el cual se declaró en permanente la 
presente sesión: 

6. Análisis, discusión y, en su caso, aprobacion del Proyecto de Acuerdo 
ACU-CTEMAABI-SA-DACPS-22-2011/03-010RD-1, del Comité Técnica 
Especial en Materia de Adquisiciones y Arrendamiento de Bienes 
Inmuebles, por el que se declara conveniente y viable el arrendamiento 
del inmueble propuesto por el Coordinador del Distrito XXV, ubicado en 
Calzada al Desierto de los Leones numero 4762, Colonia Tetelpan, 
Delegación Álvaro obregón, Código Postal 01780, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, para ser ocupado como Sede de la Dirección 
DistritaI XXV, de conformidad con las actividades 7. y 7.2 del 
Procedimiento para la Contratación en Arrendamiento de un lnmueble 
"SA-DACPS-21-2011". 

4 \ c 

El Mtro. Samuel Alberto Cervantes Lopez comuriicó que se recibieron 
observaciones por parte de la Colitraloria General y dc la UTAJ, las cuales se 
plasmaron en la jiistificaci6n que fue remitida a esta Secretaria. 

Al 110 haber niás intervcncioncs las integra~ites del Comité aprobaron par / 
d UNANIMIDAD el acuerdo AC1J-CTEMAABI-SA-DACPS-2 1-20 



I n s t i t u t o  E l e c t o r a l  d e l  D i s t r i t o  F e d e r a l  
Cuiiiité Técnico Kspccial cn Miiirria de Adquisicioiies 

y Arrendaiiiieii tu de Rienes Inriiiieblcs 
I'riiiicra SesiSn Ordiiiaria 

liiicio cl seis de dicicnihrc, reaiiudacióri cl trece de diciciiilire, 
I~SIIR~TO tlFCTORAl 
DEL 0iS:HI-O IEOLRAL 

reanudaciiin y conclusión cl veinte de dicicmtire de dos niil once 

que se declara conveniente y viable el arrendamiento del inmueble propuesto por el 
Coordinador del Distrito XXV, con las observaciones vertidas por la Contraloría 
General y la UTAj. 

7. Asuntos generales. 

El Mtro. Samuel Alberto Cervantes López iilform6 que Ia Presidencia de este 
Órgano no tiene ningún asunto. 

Agotadas los puntos del Orden del Día y al no haber asuntos por discutir, siendo las 
diecisiete horas con veinticinco minutos del veinte de diciembre de dos mil once, se 
declaró concluida la Primera Sesi6n Ordinaria, firmando al margen y al calce los 
integrantes del Comité. 
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Mtro. Samu Al -LU Cervantes Lbpez 
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Lic. Jos 
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Vocal , , '  ~ 5 "  
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Mtra. ADrii Villaseñor Alonso 
1 nvitada 

Causó baja 


